LEY Nº 7.075.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

 SANCIONA CON FUERZA DE 

L E Y :

ARTICULO 1º.-
Condónase   a   los  productores inscriptos en el Consejo de 

Protección a la Producción Agrícola, toda suma devengada en concepto de seguro agrícola obligatorio, por las uvas y aceitunas propias cuyo monto no exceda de PESOS CUATROCIENTOS ($400,00) de capital al 15 de junio de 1994. Esta condonación incluye los recargos, multas e intereses que por todo concepto hubieran podido devengar, extendiéndose a las obligaciones que se encuentren en estado de ejecución y a las costas que por ellas pudieran corresponder, en tanto no exista sentencia condenatoria firme y consentida.-

ARTICULO 2º.-
El   capital  al  15  de  junio   de   1994,   mencionado  en   el 

Artículo  precedente, comprende la prima total determinada en función a los kilogramos declarados como cosechados.-

ARTICULO 3º.-
Quedan exceptuados de la condonación   establecida  en  la 

presente, aquellos productores inscriptos en el Consejo de Protección a la Producción Agrícola  con más de una propiedad, y los que no cumplieron en tiempo y forma con sus obligaciones formales.-

ARTICULO 4º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los  nueve días del mes de noviembre del año dos mil.-

